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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la página 2 de la presente resolución
RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 222-2018
[bookmark: _GoBack]Santa Tecla, departamento de La Libertad a las veintiuna horas con cinco minutos del día veinticuatro de octubre dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 222-2018 sobre:
Información desglosada por año para el período 2009-2018 (al 31 de agosto):

1. Detalle el procedimiento institucional para la contratación de nuevo personal y listado de los reglamentos o políticas que lo regulan.
2. ¿Cuenta la institución con descriptores de puesto? En caso de contar con esta documentación, proporcionar listado de los mismos y fecha de elaboración.
3. Número de empleados que trabajan en la institución por tipo de cargo (Nivel técnico, administrativo, directivo/gerencial, servicios generales, etc.) desagregado por sexo.
4. Número de nuevas contrataciones por tipo de cargo y desagregadas por sexo 
5. Detalle de los regímenes de contratación vigentes en la institución (servicios profesionales, ley de salario, etc.) y cantidad de empleados registrados en cada uno, desagregada por sexo.
6. ¿Cuenta la institución con una escala salarial? De ser así, detalle los niveles que la conforman y el procedimiento interno de movilidad salarial. 
7. Monto invertido en salarios desagregado por tipo de cargo y sexo.
8. ¿Cuenta la institución con un sistema de planificación para la capacitación y desarrollo profesional de los empleados?
9. Número de concursos públicos efectuados para contrataciones por tipo de cargo, especificando los resultados del proceso.
10. Número de concursos efectuados por segunda vez y número de concursos declarados desiertos.
11. Número de concursos de ascensos por tipo de cargo y desagregados por sexo.
12. Número de empleados que fueron ascendidos a una categoría superior desagregado por tipo de cargo y sexo.
13. ¿Qué medios utiliza la institución para la publicación de los concursos públicos e internos?
14. ¿Cuenta la institución con una política para la evaluación del desempeño? En caso que si por favor especificar los criterios de evaluación y la periodicidad de la misma.
15. Número de evaluaciones de desempeño realizadas por tipo de cargo, desagregados por sexo.
16. Número de nombramientos directos por tipo de cargo, desagregados por sexo.


Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: ----, y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública-LAIP; y los arts. 50 y 54 del Reglamento de la LAIP; que además que lo requerido no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, y que además parte de lo peticionado se fundamenta en los artículos 2, 4 y 6 literal “c”, todos de la LAIP, esta oficina resuelve:

ENTREGAR PARTE DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Por lo que se adjunta al presente oficio la siguiente información que responde a los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 15 y 16:

1. Número de empleados que trabajan en la institución por tipo de cargo (Nivel técnico, administrativo, directivo/gerencial, servicios generales, etc.) desagregado por sexo y año (numeral 3).
2. Número de nuevas contrataciones por tipo de cargo y desagregadas por sexo; no se desglosa por año porque la División de Recursos Humanos no la proporcionó a la OIR, a pesar de que se solicitó en más de una ocasión (numeral 4). 
3. Detalle de los regímenes de contratación vigentes en la institución (servicios profesionales, ley de salario, etc.) y cantidad de empleados registrados en cada uno, desagregada por sexo NOTA: se adjuntan 2 archivos el de la División de Recursos Humanos y OACI (numeral 5).
4. Copia de la tabla salarial aplicada en los procesos de nivelación salarial, incrementos salariales, y para definir nivel salarial en el reclutamiento salarial. En este punto es importante comunicar  que la División de Recursos Humanos de este ministerio, expresa que dicha tabla ha experimentado cambios en montos, debido al incremento salarial a partir del mes de enero de 2018, no obstante no se proporcionó a la OIR, a pesar de que se gestionó su entrega (numeral 6).
5. Monto invertido en salarios desagregado por tipo de cargo y sexo; no se desglosa por año porque la División de Recursos Humanos no la proporcionó a la OIR, a pesar de que se solicitó en más de una ocasión (numeral 7).
6. Número de concursos públicos efectuados para contrataciones por tipo de cargo, especificando los resultados del proceso (numeral 9).
7. Número de empleados que fueron ascendidos a una categoría superior desagregado por tipo de cargo y sexo (numeral 12).
8. Número de evaluaciones de desempeño realizadas por tipo de cargo, desagregados por sexo y año (numeral 15).
9. Número de nombramientos directos por tipo de cargo, desagregados por sexo y año (numeral 16).

Asimismo sobre los requerimientos que atañen a los numerales 8 y 13 se facilita a continuación:
1. ¿Cuenta la institución con un sistema de planificación para la capacitación y desarrollo profesional de los empleados? R/ la planificación para la capacitación y desarrollo profesional de los empleados, se ejecuta a través de un diagnóstico de necesidades de capacitación (DNC), el cual se realiza cada año con las diferentes unidades organizativas que conforman el MAG

2. ¿Qué medios utiliza la institución para la publicación de los concursos públicos e internos? R/ La publicación de los concursos públicos e internos se hace por medio de la página web y las redes sociales de la institución.

Con relación a la información de los requerimientos descritos en los numerales 1, 2 y 14 sobre:

1. Detalle el procedimiento institucional para la contratación de nuevo personal y listado de los reglamentos o políticas que lo regulan.
2. ¿Cuenta la institución con descriptores de puesto? En caso de contar con esta documentación, proporcionar listado de los mismos y fecha de elaboración.
3. ¿Cuenta la institución con una política para la evaluación del desempeño? En caso que si por favor especificar los criterios de evaluación y la periodicidad de la misma.

Lo anterior es información que según el art. 62 inciso 2º, ya está disponible al público, por lo tanto resuelve: 
ORIENTAR LA UBICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Dichos documentos están disponibles en la página web del MAG, www.mag.gob.sv, en el PORTAL DE TRANSPARENCIA, en las siguientes secciones:

Marco Normativo
· Manuales Básicos de Organización
· Procedimientos y resultados de selección

Filtrar por año y buscar en el 2016) o ingresar a los siguientes link: 
https://bit.ly/2yLDXV1
https://bit.ly/2EC7J4K

En lo concerniente al requerimiento descrito en el numeral 10: “número de concursos efectuados por segunda vez y número de concursos declarados desiertos”; la División de Recursos Humanos informa que No se tienen procesos realizados por segunda vez, ni tampoco que se hayan declarado desiertos en este ministerio.

Por lo anteriormente expuesto y después de analizar la base de lo solicitado, y considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario, esta dependencia resuelve:

NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA

Finalmente lo solicitado en el numeral 11 sobre número de de concursos de ascensos por tipo de cargo y desagregados por sexo, y año; al respecto la División de Recursos Humanos informó lo siguiente y que transcribo: “no existe una metodología, definida para llevar a cabo concursos para asensos, estos se realizan a propuesta de las Direcciones Generales o de oficina”; como se puede observar no responde a lo solicitado, pese a que esta oficina ordenó a esa unidad administrativa proporcionar la información.

Por lo anteriormente expuesto en el presente oficio, y en el entendido que la unidad administrativa responsable de proporcionar la información solicitada, no entregó los documentos en la forma y/o modalidad como fueron requeridos, su persona podrá interponer por sí o a través de su representante un recurso de apelación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la presente resolución, según lo dispone el Art. 82 y 83 de la LAIP.

Comuníquese para los efectos pertinentes




Ana Patricia Sánchez de Cruz, 
Oficial de Información MAG OIR


Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP

Final 1a. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad
Tel: (503) 2210-1969 || Correo: oir@mag.gob.sv
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